INFORME

VISITA NO OFICIAL DE ROSA MARIA ORTIZ, MIEMBRO DEL COMITÉ DE DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES UNIDAS 
A 
GUATEMALA
Del 21 al 29 de Junio 2006.

Con el Propósito de “Visibilizar la importancia de la elaboración y presentación de los informes oficiales e independientes del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño en el País y la necesidad de impulsar las recomendaciones dadas por el Comité de Derechos del Niño a los Estados Parte” CIPRODENI, con el apoyo de Save the Children Suecia, organizó y realizó la visita no oficial de Rosa Maria Ortiz, miembro del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas a Guatemala.

Como objetivos de la visita se establecieron:

· Socializar las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas al Estado de Guatemala.

· Dar a conocer la importancia de la elaboración y presentación de informes de cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, y la necesidad de implementar acciones para dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas por parte de funcionarios de Estados (Organismos Ejecutivo, Legislativo), Directores, directoras de las organizaciones de la Sociedad Civil y espacios de coordinación y articulación  que desarrollan acciones para la promoción, cumplimiento y restitución de los Derechos de los Niños y las Niñas, Representantes y directores de organismos internacionales. 

· Contribuir a la incidencia para la readecuación de la legislación nacional en base a los compromisos asumidos por el Estado al aprobar y ratificar instrumentos internaciones en materia de Derechos de Niñez. (Ante proyecto de Ley de Adopción, Ante proyecto de Reformas al Código Penal en Materia de Maltrato a Niños, Niñas y Adolescentes y Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes).

Actividades realizadas:

· 21 de Junio:

· 22:30 p.m. Arribo a ciudad de Guatemala y reunión de coordinación  Emma Estrada y Mariana de del Águila, para informar sobre la realización de la conferencia de Prensa del día 22 de Junio en la mañana y entrega  y discusión de la  agenda de trabajo en el tiempo de su estadía en Guatemala
· 22 de junio, 8:00

· 8:00 horas Desayuno con Periodistas: Conferencia de Prensa Hotel Panamerican,

(Esta actividad fue programa en coordinación con el Programa para la Atención, Movilización e Incidencia a favor de la Niñez y Adolescencia PAMI, institución miembros de la Coordinadora, quien tuvo a su cargo la convocatoria y la elaboración del boletín de prensa)

· Asistieron un total de 18 personas de 10 medios de comunicación, miembros del Personal de la Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI y miembros del personal de PAMI.

· La agenda desarrollada fue la siguiente:

· Mariana de del Águila, Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI, dio la bienvenida, informó sobre el propósito de la actividad y dio a conocer el papel de CIPRODENI en la elaboración de informes independientes al Comité.

· Myrella Saadeh Presidenta de la Junta Directiva de CIPRODENI, realizó una presentación sobre la situación de la niñez y adolescencia en el país.

· Rosa Maria Ortiz, dio información sobre lo que es el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, sobre la Convención sobre los Derechos del Niño y sus principios, sobre los dos protocolos facultativos de la Convención, la importancia de la elaboración de informes tanto oficiales como alternativos como un mecanismo de seguimiento del cumplimiento de la Convención.

· Se dio un tiempo de preguntas y respuestas.

· Posteriormente se dio el espacio para las entrevistas a los medios televisivos y radiales.

Resultados:
· Publicación de la noticia  de la visita de Rosa Maria Ortiz  en dos medios escritos de amplia cobertura: Prensa Libre y Siglo XXI, dos medios televisivos: tele centro 13 y Guate visión
· Entrevista en un programa televisivo de amplia audiencia: “Conversando con Haroldo Sánchez” en Guate visión.
· Toda la semana fue difnldida su agenda de trabajo en “La Nana” de la Agencia de Noticias a favor de la Niñez y Adolescencia.
· 10:30 horas. Casa Cervantes: Reunión de trabajo con el equipo técnico de la Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI.

· Durante la reunión se realizó una revisión del programa general de la visita y sobre los puntos mas relevantes a tratar con cada una de las personas o de los grupos con los cuales se va a tener una entrevista o reunión.
· Se estableció tomando en consideración lo que señala la Ley de Protección Integral de la Niñez, que el ente coordinador que tiene que ver con todo lo relacionado con la Convención sobre los Derechos del Niño es la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia, quien también debe tener un rol importante en la elaboración del informe oficial. Se organizará una reunión con la Junta Directiva de la Comisión Nacional.

· Se aclaró lo relativo a las Juntas Municipales, las Comisiones Municipales de Niñez y Adolescencia y los que establecen las leyes de descentralización del país.

· Se compartió información valiosa sobre la forma de elaborar el informe independiente o alternativo, que debe iniciarse el mismo con un análisis de los avances en el cumplimiento de las ultimas recomendaciones, que cualquier duda hay que consultar la pagina web del Comité, lo importante de elaborar un resumen y traducirlo al ingles.

· Rosa Maria compartió la forma como se llevan a cabo las presentaciones ante el Comité. Y la necesidad de que en el informe alternativo se registre información relevante.

· Estuvieron presentes en la reunión:

· Mariana de del Águila. Secretaria Ejecutiva,

· Emma Estrada. Coordinadora Programa de Formación.

· Gloria Salgado, Asistente Programa de Formación.

· Marvin Rabanales, Coordinador Programa Jurídico.

· Claudia Rodríguez, Asistente Programa Jurídico.
Resultados:

· Se determino los puntos clave o énfasis  que debían de tratarse con cada institución y  persona  con las que se tuvo contacto  durante la visita.

· Se identifico el órgano rector a nivel nacional encargado de las políticas de niñez y adolescencia  con el objeto de elevar  su perfil político con las distintas  instancias del Estado.
· Se identificaron fortalezas  y debilidades en los sistemas de protección de la niñez y adolescencia en el país para sencontrar pistas para el cabildeo con los organismos del estado pertinentes. 

· 16:00 horas: Reunión con la Defensora de los  Derechos de la Niñez de la Procuraduría de los Derechos Humanos, en la Procuraduría de Derechos Humanos.

· Rosa Maria Ortiz, fue atendida por el Sr. Humberto Sánchez, Asistente de la Defensoria, quien excuso a la Licda. Aguilar del Cid, quien se encontraba enferme. En esta reunión el señor Sánchez, informó sobre las funciones que tiene la defensoria, así como el número de personal que integra el equipo de la misma para el cumplimiento de las funciones que le otorga la Ley de Protección Integral de la Niñez. Se refirió a la metodología que emplean para la integración de las Juntas Municipales de Protección a la Niñez, que fueron creadas por acuerdo interno del Procurador de los Derechos Humanos. Informó además que actualmente están integradas  juntas en 174 municipios, y la forma como se da tratamiento a las denuncias y consultas que les hacen las personas.
· Entregó el manual de integración de las Juntas.

· Rosa Maria Ortiz, compartió con el Sr. Sánchez, sobre la importancia y necesidad de fortalecer las juntas y de que las mismas puedan ser asumidas por las municipalidades, y garantizar y facilitar el acceso de la población a las mismas. Se habló sobre la importancia de la participación y apoyo a la elaboración de informe oficial y de conocer y socializar las recomendaciones del Comité.
Acompañaron en la visita:

· Mariana de del Águila. Secretaria Ejecutiva,

· Emma Estrada. Coordinadora Programa de Formación
· 18:30 hora, Hotel Radisson: Reunión con Debora Cobar, experta de Derechos del Niño de Plan Internacional para la Región y con los miembros del Equipo de la Red para la Prevención y Atención del Maltrato y el Abuso Sexual a Niños, Niñas y Adolescentes en Guatemala.
· El equipo coordinador de la Red, compartió información sobre el trabajo que vienen realizando desde el año 2003, y sobre los diferentes componentes del Plan Sexenal que están implementando

· Debora Cobar informó sobre la programación para la organización y realización de la reunión de octubre para el tema de los informes, que se llevara a cabo en San José de Costa Rica.

· Rosa Maria informó sobre el propósito de su visita a Guatemala y se refirió al tema de los informes y a situaciones en torno a la niñez y adolescencia que preocupan y agradeció la invitación de la Red para esta reunión.

Acompañaron la reunión:
· Mariana de del Águila. Secretaria Ejecutiva,

· Emma Estrada. Coordinadora Programa de Formación.

· 23 de Junio:

Según lo programada el día 23 de junio se realizó la visita al municipio de Panajachel en la cual se realizaron las siguientes actividades:
(Esta visita y la reunión con la Comisión de Niñez, Mujer y Juventud, fue coordinada con PAMI)

· Visita y conocimiento del Proyecto Semilla, Proyecto que trabaja la restitución del Derecho a la Educación de Niños, Niñas y Adolescentes trabajadores del sector turismo de esa localidad, así como el derecho de los adolescentes a recibir capacitación técnica, visitándose los talleres de artesanías.

· A las 14:00 horas se tuvo reunión con la  Comisión Municipal de Niñez, Mujer y Familia, para conocer una experiencia de implementación de una política pública municipal a favor de la Niñez.

La agenda desarrollada fue:
· Bienvenida y presentación de los objetivos de la reunión a cargo de Mariana de del Águila, Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI.

· Presentación  de las personas presentes. Estuvieron presentes en la reunión,  7 miembros de la Comisión,  representantes de: PAMI, Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente, Bomberos Voluntarios, Magisterio del Municipio, Mesa de Municipalización.
Los presentes informaron que la Comisión de Niñez, Mujer y Familia de Panajachel, nace en el Consejo Municipal de Desarrollo (COMUDE), por medio de un acuerdo y por convocatoria del Alcalde Municipal de Panajahcel. Esta integrada la Comisión por 10 personas todas voluntarias. 

Informaron sobre como fue el proceso de elaboración de la Política Publica Municipal a favor de la Niñez y Adolescencia de Panajachel, cual fue el papel de los adolescentes que participaron en el proceso. Además informaron sobre los logros que han obtenido como ha sido la asignación de fondos municipales para las becas a 97 adolescentes, y el haber entregado en usufructo a PAMI un terreno para la construcción de la escuela del Proyecto Semilla.

Posteriormente Mariana de del Águila, informó sobre el rol de CIPRODENI en la elaboración de los informe alternativos y Rosa Maria Ortiz, diò la información sobre la importancia de los informes oficiales y alternativos, la necesidad de conocer e impulsar las recomendaciones. Se abrió un espacio de preguntas y respuestas en el cual los y las participantes compartieron con Rosa Maria sobre temas relativos a los Derechos de los Niños y las Niñas.

En esta reunión se entrego a los asistentes, un fólder conteniendo, el documento informativo sobre el Comité y las recomendaciones del Comité al Segundo Informe Oficial.

Acompañaron en la visita:
· Mariana de del Águila. Secretaria Ejecutiva,

· Emma Estrada. Coordinadora Programa de Formación.

· 26 de Junio:
· 9:00 horas, Casa Presidencia: entrevista con la Sra. Wendy de Berger, Esposa del Presidente de la República.
(Esta entrevista se coordinó con el apoyo de Jaime Tecu)

· La agenda desarrollada fuè la siguiente:

· Mariana de del Águila, Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI, agradeció por el espacio concedido y presento a Rosa Maria Ortiz.

· La Sra. Señora de Berger, informó sobre los programas que esta impulsando desde la Secretaria de Obras Sociales que dirige, de los planes a futuro y del apoyo que se le esta dando al ante proyecto de Ley de Adopción, para lo cual ha integrado una mesa multi sectorial y del apoyo al ante proyecto de reformas al Código Penal.
· Rosa Maria Ortiz, se refirió al carácter no oficial de su visita, del propósito de la misma y comento sobre la importancia de la elaboración del informe oficial, que ha sido responsabilidad de COPREDEH su elaboración y sobre la autoridad encargada de velar por la coordinación para la aplicación de la Convención a Nivel Nacional que es la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia, de la necesidad que existe de fortalecer esa Comisión, y de dotarla de los recursos financieros y técnicos necesarios para cumplir con las importantes funciones que le otorga la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Principalmente para el tema de la elaboración e implementación de las políticas publicas.

· Así mismo y al tocar el tema de las adopciones Rosa Maria comento sobre la necesidad de trabajar en torno a las reservas al Convenio de Viena y la re ratificación del Convenio de la Haya.

· Compartió así mismo la experiencia del Paraguay en torno al tema de la Adopción y la Ley.

· Se comentó que se espera que cada Ministerio pueda aportar recursos a esa Comisión, la cual actualmente cuenta solo con los fondos que le ha asignado la Secretaria de Bienestar Social, que coordina la Junta Directiva y el apoyo que le da UNICEF.

· Se relevo que esta Comisión no tiene la fuerza y el poder político necesario, que debiera tener por las responsabilidades que tiene.

Acompañaron esta visita:
· Myrella Saadeh Presidenta de la Junta Directiva de CIPRODENI, 
· Jaime Tecu Asesor Legal de SOSEP y 
· Rosana Ajà de González asesora de SOSEP.
· Mariana de del Águila. Secretaria Ejecutiva,
· 10:00 horas. Visita Ministerio de de Relaciones Exteriores.
(Esta entrevista fue coordinada por la Directora de ECPAT- Guatemala, institución miembro de CIPRODENI)
· La visita fue atendida por Giovanni Castillo y Erika de Martínez, asesores de la Vice Ministra, quien por un llamado urgente de la Vice Presidencia de la República no pudo estar en la reunión planificada.
· Mariana de del Águila, agradeció el que se hubiera aceptado recibir a la Sra. Ortiz, indicando cual es el propósito de de la reuniòn.

· Rosa Maria se refirió a los informes que el Estado de Guatemala tiene pendiente de entregar, y que son el 3 y 4 oficiales del cumplimiento de la Convención, que debería haber sido entregado en mayo y los informes del cumplimiento de los dos protocolos facultativos de la Convención.

· El Señor Guivanni Castillo indico que se esta trabajando desde el ministerio de Relaciones Exteriores una política publica de trata y explotación social, y que van a proponer a la COPREDEH realizar una reunión para ver el tema del informe y revisar las recomendaciones.
· Rosa Maria relevo el tema de la comisión Nacional, y de le necesidad de fortalecerla y darle recursos, y que los representantes de las organizaciones de gobierno tengan realmente poder dentro de las mismas para que la comisión tenga fuerza político.

· Se hablo sobre el tema de la ratificación del Convenio de la Haya y el tema de la reserva a la Convención de Viena.


Acompañaron en la Visita:
· Mariana de del Águila, Secretaria Ejecutiva.

· Emma Estrada Coordinadora Programa de Formación.

· 13:00 horas, Reunión de trabajo con Directores y Directoras de Instituciones Miembros de CIPRODENI y de otros espacios de coordinación de organizaciones de la sociedad civil, Hotel Conquistador Ramada.
· Asistieron:

· La agenda desarrollada fuè la siguiente:

· Bienvenida y presentación de  la agenda y objetivos  de la reunión, Mariana de del Aguila, Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI.
· Intervención de la Licda. Mariana  de del Águila , Sobre  la Experiencia de CIPRODENI en la elaboración de Informes Independientes sobre el Cumplimiento de la Convención en Guatemala
· Intervención de la Dra.: Rosa Maria Ortiz, la cual se refirió a:
·  La integración y funciones el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas. 
· Importancia de la elaboración y presentación de informes de cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño, y la forma como el Comité programa y realiza la presentación, el dialogo con la sociedad civil y el gobierno y la elaboración de las recomendaciones.

· La necesidad  de implementar acciones para dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité

· Rol de las organizaciones de la sociedad civil en el impulso y cumplimiento de esas recomendaciones.
· Preguntas y respuestas
Se entregó a los asistentes fólder con el documento sobre que el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas y el documento con las Recomendaciones del Comité al Segundo Informe Oficial.

· 27 de junio.

· 7:30 horas, Hotel Pan America, reunión con la Comisión Jurídica del Movimiento Social por los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud de Guatemala. 
· En esta reunión Rosa Maria compartió con los miembros de la comisión Jurídica del Movimiento específicamente sobre el tema del Convenio de la Haya, la reserva al Convenio de Viena, y el ante proyecto de Ley de Adopción.

· Se refirió también al tema de los informes oficiales y el atraso de Guatemala para presentar el 3 y el 4, así mismo de cómo en esta visita esta tratando de motivar a las organizaciones a conocer la integralidad de los derechos y de la Convención. Que para el Comité es fundamental el aporte de la Sociedad Civil y les informó sobre el proceso que lleva al Comité para conocer y estudiar los informes oficiales y alternativos y el trabajo de las recomendaciones.

· Compartió la experiencia del Paraguay y como trabajaron con los medios de comunicación sobre la forma para dar a conocer los delitos relacionados con la adopción, y como se podía dar una salida esto. Como surgió la organización de madres afectadas y engañadas y como manifestaban. Como solicitaron al Comité de Derechos del Niño que fijara postura en relación al tema.

· Hizo preguntas a los miembros de la Comisión Jurídica y departieron en torno a dudas e inquietudes.

Acompañaron la reunión:

· Mariana de del Águila.

· Emma Estrada.

· 9:00 horas Centro de capacitación Save the Children Guatemala, reunión con la Mesa de Municipalización.

(Esta reunión se coordinó con la Fundación Esperanza de los Niños Childhope, miembro de CIPRODENI y responsable de la Coordinación de la Mesa) 

· Estuvieron presentes en la reunión los delegados de:

· Inter vida Guatemala.

· Catolic Relive Service.

· Plan Internacional Guatemala.

· Fundación Esperanza de los Niños CHILDHOPE.
· Rosa Maria Ortiz, compartió con los miembros de la Mesa información sobre el Comité y la importancia de la elaboración de los informes tanto de gobierno como alternativos y lo relevante la participación de las organizaciones en esa elaboración. Informó sobre el proceso de presentación y conocimiento de ambos informes y de donde y porque surgen las recomendaciones del Comité a los Estados, el uso adecuado que se le debe dar a esas recomendaciones, y como elaborar los informes permite a las organizaciones tener una visión integral de la situación de la niñez del país.

· Shira de Leòn, coordinadora de la Mesa diò la siguiente información

· Que la Mesa de Municipalización es un espacio de coordinación interinstitucional, donde convergen instituciones nacionales e internacionales  que tienen como fin impulsar acciones, planes, proyectos programas y políticas públicas municipales,  a favor de la niñez y adolescencia del país, en al cual participan a la fecha 12 instituciones entre organizaciones no gubernamentales y agencias de cooperación, que tienen un trabajo a nivel municipal.
· Que por municipalización de los derechos de la niñez y adolescencia entienden 
· La corresponsabilidad social a favor de los derechos de la niñez. 

· Asumir  compromisos con la niñez y juventud, desde el municipio (gobierno y sociedad civil)

· Promoción de una cultura de reconocimiento, respeto y vigencia de los derechos de la niñez y adolescencia

· Que los objetivos de la mesa son:
· Coordinación interinstitucional.

· Fortalecimiento técnico y metodológico

· Alianza estratégica 

· Facilitar, fortalecer  procesos de promoción y aplicación de los DDN y J.

· Incidir, sensibilizar y movilizar a la población en general.

· Ampliación de la cobertura

· La agenda de la infancia y adolescencia.

· También en su exposición se refirió a como esta integrada la mesa, quien les apoya financieramente, con quien coordinan, que están fortaleciendo y una visión general del trabajo.
· Señaló que como logros alcanzados los siguientes:

· Visibilizar a la niñez y adolescencia.

· Sensibilizar e incidir en autoridades municipales

· Promover la participación, organización y protagonismo infanto-juvenil
· Aliados estratégicos, El magisterio  (promotor de los derechos de la niñez en sus escuelas y comunidades).

· Potenciar el rol de la mujer en la vida municipal (niña, adolescente y mujeres adultas).
· Se trataron temas como el de los registros civiles y sobre la necesidad de elaborar material sobre los derechos de los niños, desde la cosmovisión de los pueblos mayas y en su idioma, 

11:00 Reunión con Junta Directiva Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia. CIPRODENI.
· Asistentes:

· Luís Mijangos Secretario Ejecutivo.

· Silvia Girón delegada de la Secretaria General de Planificación y Programación de la Presidencia.

· Nyrna Contreras, representante del Diputado Ortega.

· Oscar Oliva. Vocal de la Junta Directiva de la Comisión Nacional
Emma Estrada Presenta los objetivos de la Reunión: compartir con Rosa Maria Ortiz la experiencia de la Comisiòn Nacional, sus logros, limitaciones y los proyectos a futuro en torno a lograra la plena vigencia de la Convención en Guatemala.

Luis Mijangos Presenta  a la Comisión Nacional: sus funciones contenidas en la Ley de protección Integral.  Asiendo énfasis de la paridad de su estructura es decir; que existen el mismo numero de representantes del Estado y de la Sociedad Civil como consigna la Ley de Protección Integral.

Silvia Girón presenta  quienes conforman la junta directiva de la Comisión y sus funciones  así como con los recursos financieros y humanos con los que cuenta la Secretaria Ejecutiva de la Comisión para desarrollar su plan de trabajo.
Con esto se pudo determinar las dificultades que la Comisión Nacional tiene para cumplir con sus funciones destacando el aspecto presupuestario y el bajo perfil político que le asigna el estado al enviar cono representantes   ante la Comisión  a funcionarios de los ministerios con poca o ninguna capacidad de desciciòn dentro de su institución, lo que hace que la Comisión tenga poca capacidad de influir en los presupuestos y planes de trabajo ministeriales
Rosa Maria informa a los representantes de la Comisión sobre el objetivo de su visita a nuestro país,  así como,  de las funciones, estructura y mecanismos del Comité de Derechos del Niño y de la importancia   de la presentación  de los informes  ante dicho comité.  En su discurso la señora Ortiz hace énfasis de la importancia de la Comisión Nacional para el monitoreo de los compromisos del estado en materia de Derechos Humanos de la niñez y Adolescencia.

Uno de los Principales logros de esta reunión fue determinar que la Comisión Nacional es el ente encargado de promover y apoyar la elaboración del informe que el Estado presenta ante el Comité, que su carácter paritario  cumple uno de los criterios que el comité sugiere a los Estado: para le elaboración del informe , el Estado debe promover una amplia Consulta  con los distintos sectores de la sociedad civil y con niños, niñas  y adolescentes. 

· 12:30 Audiencia con magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en la oficina de la Presidencia del Organismo Judicial.

Estuvieron presentes:

Lic. Julio de Mata Vela, Lic. Rivera Wolke, Licda. Maria Eugenia Villaseñor, Licda. Marilis de Estrada y Licda. Rosana Morales, Presidenta de la Sala de la Niñez y Adolescencia Almuerzo con personal de la Sala de la Niñez del Organismo Judicial. Acompañaron la visita el Lic.  Justo Solórzano, personal de UNICEF) Lic. Marvin Rabanales CIPRODENI.

Los puntos tratados en dicha reunión fueron:

Rosa Maria Ortiz, se refirió al motivo de su visita, sobre las preocupaciones del Comité por la no aprobación del Convenio de la Haya de la Ley de Adopción y de las reformas al Código Penal y en torno a estas preocupaciones giro la reunión, la necesidad de conocer mas a profundidad por parte de los magistrados sobre el tema de adopciones y la propuesta de ley para genera a lo interno de la Corte una discusión y análisis mas profundo para trabajar una propuesta o un pronunciamiento de apoyo a la iniciativa.

· 14:00 Reunión con Representante de UNICEF 

En esta reunión Rosa Maria dio a conocer su agenda de trabajo durante su visita a Guatemala, los temas tratados con cada uno de los grupos o personas, y se platico sobre las estrategias que se hacen necesarias para trabajar la agenda que incluya el tema de la Ley de Adopción, Reformas al Código Penal, y la necesidad de fortalecer a la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia.
Acompaño la Visita: el Lic.Marvin Rabanales CIPRODENI.
· 28 de Junio: 

· 9:00 COPREDEH:
(Esta reunión se coordino con el apoyo de la Presidencia de la COPREDE y la colaboración de Claudia Sigüenza de la Dirección de Estudios y Análisis)

· Antes de iniciar la reunión con miembros de organizaciones de gobierno se tuvo plática con la Licda. Lesli Corzo, miembro del equipo de la Dirección de Estudios y Análisis de la COPREDEH, (Dirección que tiene a su cargo la elaboración de informes oficiales) quien informo que para la elaboración de informes se tiene integrado un Foro Interinstitucional de DDHH, que es un mecanismo instalado en la COPREDEH desde 1997 y que se reactiva cuando llega a la presidencia de la COPREDEH Fran La Rue. Este foro es considerado un mecanismo para la recopilación de información y validación de los informes.

· Que ya elaboraron y enviaron al Comité de Derechos del Niño, los informes de los 2 protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño que tenían pendiente desde al año pasado.

· Que para ambos informes tuvieron el apoyo financiero de UNICEF. 
· Se inicia la reunión a las 9:00 horas con las palabras de la Sra. Manuela Alvarado, sub Directora Ejecutiva de la COPREDEH, quien dio la bienvenida y se refirió a lo importante de la reunión. Y la presencia en esta reunión de los delegados del Foro Interinstitucional de Derechos Humanos. contándose con la asistencia de 28 delegados de las siguientes instituciones de gobierno:

· Policía Nacional Civil,

· Programa Creciendo Bien de la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente.

· Ministerio de Trabajo.

· Diario de Centro América.

· Ministerio Público.

· Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia.

· Procuraduría General de la Nacional.

· Consejo Nacional de la Juventud.

· Secretaria General de Planificación.

· Ministerio de Relaciones Exteriores.

· Instituto de la Defensa Pública Penal.

· Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

· Rosa Maria Ortiz, diò información sobre el Comité de Derechos del Niño, la importancia de la elaboración y presentación de los informes oficiales y se refirió de manea muy especial a las recomendaciones que el Comité diera al Estado de Guatemala, luego de la presentación y análisis del segundo informe oficial.

· Lesli Corzo diò información sobre como el mecanismo que utilizan para elaborar el informe oficial, que incluye, el dar a conocer la Convención y el motivo de hacer el informe, si hay recomendaciones se socializan, se elaboran indicadores y se señala a cada institución de gobierno la parte que le corresponde, Se elaboran y envían cuestionarios y en base a esa información y otra recopilada se elabora el informe y se valida. Cada participante aporta desde su área.
· Rosa Maria Ortiz, insistió en la necesidad de involucrar en todo el proceso a la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia por ser el ente coordinador en materia de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Política Pública Integral.

· Lesly Corzo, continuo con su presentación, dando información sobre la situación de elaboración y presentación de informes de Estado indicando que el Estado de Guatemala tiene el compromiso de elaborar 7 informes, pero de estos 5 los elabora la COPREDEH y los otros 2 restantes las elaboran la SEPREN (el de la Mujer) y la Comisión Presidencial contra el Racismo (el de discriminación). 

· En relación a los informes de cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
· el primer informe se elabora en el 92, se presenta en el 94, es examinado por el Comité del 3 y 4 de junio del 96.

· El Segundo informe se elabora en el 97, se presente el 7 y 8 de octubre, el tercero se elabora en el 2002, pero se queda como documento de referencia, el cuarto informe debía haberse presentado en el 2006.

· El comité pide que el 3 y el 4 se presente en forma consolidada. 

· En cuanto a los informes de los Protocolos Facultativos de la Convención, fueron enviado el 7 de abril. Estos son informes únicos.

· Mariana de del Águila, agradeció a la COPREDE toda la colaboración brindada para la realización de esta reunión.

· Se entrego a los presente un fólder con información sobre el Comité y el pliego de recomendaciones al Estado.

· Acompañaron la visita:

· Mariana de del Águila.

· Emma Estrada.

· 13:00 horas Visita Congreso de la República:
(Esta visita se coordinò con el Lic. Noe Erazo, miembro de la Unida de Niñez del Congreso)
Estuvieron presentes en la reunión, 

· Jorge Luis Ortega, diputado presidente de la Comisión del Menor y la Familia del Congreso.

· Lic. Noe Erazo, Nestor Arévalo, Director de Programas Internacionales del Congreso, Julio Cesar Salguero, Comisión de Apoyo Técnico al Congreso, Noe Erazo y  Liliana Blanco de la Unidad de Niñez del Congreso. Mariana de del Águila y Emma Estrada de CIPRODENI.
El propósito de la reunión fue conocer los avances en relación a las iniciativas de reformas a la legislación nacional en materia de niñez. 
El Diputado Presidente de la Comisión del Menor y la Familia del Congreso informó que:

El ante proyecto de Ley de Adopción ya paso la 2da. Lectura y esta pendiente la aprobación en tercera lectura, que espera pueda realizarse la próxima semana. Pero se considera que va a estar difícil por la oposición de partidos como la UNE y la bancada donde esta Rafael Barrios y Concha Mazarieros.

Se comento en este punto que falta una campaña para sensibilizar a la población y despertar ese sentimiento de indignación por la forma como se consigue y trata a los niños y niñas. 

Rosa Maria se refirió a que la adopción no debe tratarse independientemente de todo el sistema de protección. Que cuando se viola un derecho hay otros que han sido violados. Hay que legislar. Considera que hay mucha tolerancia, y hace falta presionar.

Se habló sobre como se esta haciendo ahora y como lo plantea la propuesta de Ley.

Se compartieron criterios en cuanto a la re ratificación del Convenio de la Haya que va en segunda lectura. Rosa Maria llamó la atención sobre el punto de que cuando se ratifique el Convenio de la Haya quede claro que las funciones de la autoridad central no se van a delegar pues si ese punto no se señala con total claridad puede abrir el camino para que la autoridad central en este caso la PGN pueda delegar su función a los abogados. Sobre punto se insistió. Los países Bajos tienen moratoria para el tema de adopciones en Guatemala, pero continúan los procesos de adopción hacia Estados Unidos y Canadá.

Se hablo que hay que prever los recursos que va a necesitar la PGN para cumplir con sus funciones como autoridad central, que entre sus funciones mas importantes tendrá la de buscar la familia que el niño o la niña necesita.

Rosa Maria hablo sobre la preocupación que se tiene por la debilidad de la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia que es el ente encargado de la coordinación para la aplicación y cumplimiento de la Convención y el que debe elaborar e impulsar la Políticas Publicas a favor de la Niñez, pero la misma no tiene recursos financieros ni humanos para cumplir con las múltiples funciones que le asigna la Ley de Protección Integral ni el apoyo político que requiere.  Por lo tanto se hace necesario que tomando en cuenta lo que establece la Ley de Protección Integral en cuanto a de donde debe tener recursos la Comisión Nacional se vea que los Ministerios, Secretarias y el propio Congreso de la República, aporte recursos financieros que le permitan a la Comisión cumplir con sus atribuciones y funciones.

El diputado se refirió a que están pendientes de aprobarse, las reformas al Código Penal, la ratificación del Convenio de la Haya, la Ley de Adopción y una Ley que esta trabajando para la autorización y funcionamiento de casas de protección y abrigo.

· 29 de Junio:

7:30 horas, Hotel Conquistador Ramada, Desayuno con funcionarios de agencias de cooperación y organismos internacionales con presencia en el país.
(Esta actividad fue coordinada por Save the Children Guatemala, quien realizó la convocatoria)

Asistieron representantes de:
· UNICEF.

· Kindernothilfe. KNH de Alemania.

· Comisiòn Europea.

· Fundaciòn Pestalozzi.

· Enfants du Monde.

· Plan Internacional Guatemala.
· Save the Children USA.

· INTERVIDA.

· Save the Children Guatemala.

· La reunión dio inicio con las palabras de Mariana de del Águila, Secretaria Ejecutiva de CIPRODENI, quien dio la bienvenida a los presentes y compartió información sobre la agenda que se ha desarrollado con motivo de la visita de Rosa Maria Ortiz. 

· Amilcar Ordóñez, Director de Save the Children Guatemala, hizo una presentación de los avances en la implementación de las recomendaciones que hiciera el Comité de Derechos del Niño, al Estado de Guatemala, luego del estudio del segundo informe oficial.

· Rosa Maria intervino haciendo ver sobre la importancia que tiene para el Comité la elaboración y presentación de los informes tanto oficiales como alternativos que son una oportunidad para tener una visión completa de la situación de los derechos de los niños en el país y lo relativo a los sistemas de protección.

· En cuanto a los informes alternativos es importante relevar los impactos han tenido los programas.

· Se refirió también a la necesidad de apoyar la divulgación de los derechos del niño, de la traducción y el análisis de los mismos desde las diferentes culturas y cosmovisiones, desde su contexto y sus principios.

· La importancia de trabajar por la protección integral de los adolescentes, del apoyo a los sistemas de protección y a la Comisión Nacional de Niñez.

· Sobre el uso de las recomendaciones del Comité como una herramienta para la incidencia y el cabildeo.

14:00 Reunión con Mesa Intersectorial. Casa Presidencial.
Asistentes, representantes de:

· Alianza Evangélica.

· Procuraduría General de la Nación.

· Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia.

· Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente.

La representante de la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente, dio la bienvenida e informo como surge la mesa Intersectorial en el marco de la formulación del ante proyecto de la Ley de Adopciones.

Manifestó que ya se tiene dictamen favorable y que esta aprobada en segunda lectura. Se espera que se facilite la re ratificación del Convenio de la Haya, dado que Estados Unidos anunció que el próximo año va a ratificar dicho convenio.

Que en caso no se logre la aprobación de la Ley de Adopción han estado trabajando un protocolo de buenas prácticas para el tema que busca que las adopciones sean transparentes.

Que como mesa intersectorial están organizados en varias comisiones de trabajo (cabildeo, asesoria jurídica, comunicación, fortalecimiento institucional, multidisciplinaria).

Rosa Maria Ortiz, se refirió a la importancia de contar con una Ley de Adopción, que responda a la Convención y sus principios, y a lo que establece el Convenio de la Haya. Que es necesario que los sistemas de protección a nivel local se fortalezcan y puedan dar respuestas efectivas frente a la violación de derechos de los niños.
Se compartieron muchas ideas y experiencias sobre como poder incidir ante la opinión publica, sobre como debe funcionar un buen sistema de adopción para lograr que el niño tenga la familia la necesita.

15:30 horas. Reunión Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la República.
· Se agradeció a la Licda. Edna de Morales Secretaria de Bienestar Social por estar en esta reunión. Estuvo acompañada de la Licda. Mirna Lorenzana asesora jurídica de la Secretaria.

· Rosa Maria Ortiz, informó sobre las funciones del Comité y el motivo de su visita al País. Contó que ya se habían tenido reuniones con organizaciones de gobierno, no gubernamentales y de la cooperación internacional, para reflexionar sobre lo que significa la convención, la importancia de la elaboración de los informes, la socialización de las recomendaciones del Comité, y la necesidad de apoyar y brindar los recursos necesarios a la Comisión Nacional de Niñez.

· Se tuvo un intercambio de ideas y la Sra. De Morales se refirió a las dificultades que enfrenta la Secretaria de Bienestar Social para poder brindar ese apoyo a la Comisión Nacional y de las dificultades de esta para la ejecución del presupuesto asignado.
· Se compartió sobre la problemática que se enfrenta por los niveles de violencia que vive el país y sobre el involucramiento de adolescentes en las pandillas y la situación creada en los centros de privación de libertad que tiene la SBS. Se platico sobre los programas no de internamiento como son Servicios a la Comunidad y Libertad Asistida que se están implementando a raíz de la probación de la Ley de Protección Integral.

Fechas: del 22 al 29 de Junio del 2006.

ANEXOS

I. DESAYUNO PERIODISTAS Y CONFERENCIA DE PRENSA.
Asistentes:

Medios escritos.

· Siglo XXI.

· El Periódico.

· Diario La Hora.

· Oficina de Comunicación de la COPREDEH.

· Agencia de Noticias La NANA.

· Oficina de Comunicación de la Procuraduría de Derechos Humanos.

Medios Televisivos:

· NOTI 7.

· TELE CENTRO TRECE.

· GUATEVISION.

· Canal 31.

Medios Radiales:

· TGW.

· Radio Punto.

Documentos.
· Agenda de la Visita

· Documento sobre Informes.

· Documento sobre el Comité de Derechos del Niño.
Agenda de la Visita

Visita No oficial a Guatemala de la Doctora Rosa María Ortiz 

del Comité de Derechos  del Niño, ONU

	Usted

-Que es una persona adulta,

con mucha experiencia

y que sabe muchas cosas-

¿Qué quiere ser cuándo sea niña?

Jairo Aníbal Niño,

Poeta colombiano
	Jueves 22

7.30 Desayuno con periodistas de medios de comunicación y comunicadores de sociedad civil. 

16.00 Reunión con Licda. Nidia Aguilar Del Cid, Defensora de la Niñez en Oficinas de PDH

18.30 Reunión con personeros de  la Red para la Prevención y Atención del  Maltrato y el Abuso Sexual a Niños, Niñas y Adolescente, de Plan Guatemala y Plan Internacional. 

	Viernes 23
Visita al Proyecto Semilla para la Niñez y adolescencia trabajadora, Panajachel, Sololá.

14:00 Horas, reunión con la Comisión Municipal de Niñez, Mujer y Juventud de Panajachel, Sololà.

Hotel Dos Mundos



	Lunes 26

9.00 Reunión con la Primera Dama

Wendy de Berger, en Casa Presidencial.

10.00 Reunión con la Vice- ministra de Relaciones Exteriores, en oficinas del Ministerio.

13.00 Reunión con representantes de organizaciones de la Sociedad Civil. Hotel Conquistador Ramada.

	Martes 27

9.00 Reunión con la Mesa de Municipalización de los Derechos de la Niñez, en Centro de Educación Save the Children, zona 9.

12.30 Almuerzo con Magistrada de  la Corte Suprema de Justicia. 

14.30 Reunión con el Sr. Manuel Manrique  representante de UNICEF en Guatemala, en oficinas de UNICEF.
16.00 Reunión con el Alto Comisionado de Naciones Unidas.

	Miércoles 28

9.00 Reunión representantes de los Ministerios, en COPREDEH.

14.00 Reunión en el Congreso de la Republica.
	Jueves 29

8.00 Desayuno con funcionarios de agencias de cooperación y del sistema de Naciones Unidas, en el Hotel Conquistador Ramada.

11.00 Filmación de Programa Diálogos con Haroldo Sánchez
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CIPRODENI

Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez
Mayor Información en CIPRODENI con Emma Estrada y Gloria Salgado

2220-3174

5932-2863


Documento sobre Informes.

Estado de Guatemala valorará sus avances en la implementación 

de la Convención sobre Derechos de la Niñez 

La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas fija los mecanismos 

para monitorear el nivel de avances logrado por los Estados en la implementación

de estas garantías para las niñas, niños y adolescentes. Concretamente se trata 

de los informes Oficial (del Estado)  y Alternativo (de la sociedad civil)

que se presentan al Comité de Derechos del Niño, 

CDN, en Ginebra, quien hace recomendaciones a los Estados.

Con el propósito de  visibilizar el compromiso del Estado Guatemalteco de informar sus avances en la implementación de la Convención sobre los Derechos de la Niñez y Adolescencia, se encuentra en Guatemala del 22 al 29 de junio , en visita no oficial, la Dra. Rosa María Ortiz, integrante del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas. 

Durante su estadía en el país, se reunirá con autoridades de gobierno, representantes de organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los Derechos de la Niñez y de agencias de cooperación al desarrollo con presencia en el país y junto a ellos, valorará el aporte y participación que a cada uno corresponde en el monitoreo de la situación de la niñez y en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado Guatemalteco al ratificar la citada Convención.
La presentación del Informe Oficial elaborado por el Estado, permite a la sociedad civil del país la entrega de un Informe Alternativo, el que ofrece una visión complementaria de la situación nacional.  Posteriormente, el Comité de Derechos del Niño conoce ambos informes y emite una serie de recomendaciones que el Estado debe dar a conocer e implementar.
El Estado de Guatemala presentó un primer informe de implementación en 1994 y posteriormente, debe presentar cada cinco años sus avances al Comité de Derechos del Niño.  En el 2006 se cumple el plazo de elaboración y entrega del correspondiente informe.  Los primeros informes Oficiales han sido elaborados por la Comisión Presidencial de Derechos Humanos, COPREDEH, a partir de datos proporcionados por todos los Ministerios y dependencias estatales ejecutoras de acciones en beneficio de la niñez y adolescencia.

Reconocer la actuación del Estado en relación con la situación de la niñez y la adolescencia es un mecanismo vital para continuar la lucha por garantizar a cada niña, niño y adolescente guatemaltecos, el desarrollo integral que como seres humanos merecen.  También orientará la exigencia de inversión estatal para cambiar positivamente la vida de la niñez y adolescencia en el territorio nacional.

La Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez, CIPRODENI, espacio de coordinación de las organizaciones no gubernamentales que trabajan por la promoción y cumplimiento de los Derechos de la Niñez, ha desarrollado dos procesos de elaboración, validación, presentación y socialización de Informes independientes.  Actualmente se encuentra en  elaboración el Tercer Informe independiente, que deberá ser entregado a finales del presente año, posterior a la entrega del Informe Oficial.

Esta visita no oficial es organizada por CIPRODENI, con el apoyo de Save the Children Suecia y la participación amplia de la sociedad civil comprometida con la niñez y adolescencia Guatemalteca.
Documento sobre el Comité de Derechos del Niño.
COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
NACIONES UNIDAS
El Comité de los Derechos del Niño es un organismo que vela, da seguimiento y monitorea la aplicación de la Convención de los Derechos del Niño en los países que la han ratificado.

Esta establecido en el articulo 43 de la misma Convención.

Está integrado por 18 expertos elegidos por méritos individuales y no representan a ningún Estado ni a instituciones. Las elecciones (llevadas a cabo en Nueva York en el marco de una sesión especial de las Naciones Unidas) se realizan cada dos años; el período de duración de la membresía es de 4 años con una renovación del 50 por ciento cada dos años, a fin de  permitir la continuidad del funcionamiento del Comité. 

El Comité conoce de los informes oficiales (elaborados y presentados por los Estados Partes) e independientes o alternativos (elaborados por las organizaciones de la sociedad civil)  sobre los avances y limitaciones en el cumplimiento de los derechos de la niñez.

Cada cinco años un Estado debe informar qué medidas ha adoptado para que los Derechos de los Niños y de las Niñas sean una realidad. Debe exponer qué medidas legislativas y qué instituciones nuevas ha creado; qué reglamentos nuevos ha implementado en estas nuevas instituciones y los resultados que está obteniendo.

La revisión de informes y el diálogo directo con los estados constituyen la base para que el Comité pueda realizar sus observaciones finales, que resumen las preocupaciones y recomendaciones del Comité frente al proceso de implementación de la Convención en cada uno de los países así como los temas que requerirán acciones específicas de seguimiento a nivel nacional.

El Comité no sólo dialoga con los representantes de los gobiernos de cada Estado sino también con los representantes de la Sociedad Civil y de los organismos internacionales, a fin de tener una idea cabal de las circunstancias que está atravesando cada país. 
También organiza e impulsa la conformación de subgrupos de trabajo en temas específicos. En caso de verificarse a lo largo de los informes hechos graves (tráfico, explotación, abusos, etc.) que violen los principios de la Convención de los Derechos del Niño, y que requieran el emprendimiento de un trabajo específico, el Comité puede solicitar a la Asamblea derivar a la Secretaría General la realización de los estudios pertinentes a través de visitas de monitoreo al país o países en cuestión.   

El Comité carece de competencia para considerar denuncias individuales relativas a violaciones de los derechos de un niño en particular.
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Datos de interés





Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño por medio de Acuerdo Legislativo 27-90 del 10 de mayo de 1990.


Los mecanismos de monitoreo de avances del Estado Guatemalteco en relación con la Convención de los Derechos del Niño aparecen en la misma convención,  artículo 44.








